
 

 

 

 

 

Es abogado litigante desde 2011, en las áreas de Derecho Civil, Familiar, Mercantil y Penal, 

es locutor de radio desde hace más de 24 años.   

 

ESTUDIOS PROFESIONALES 

▪ Licenciado en Derecho por el Centro Universitario de Tijuana, “CUT” generación 

2011 

▪ Maestría en Ciencias Penales por el Instituto de Posgrado en Ciencias Penales y 

Política Criminal de B.C. INPOCIPE.  

 
FORMACIÓN ADICIONAL 

 

▪ Diplomado en Derecho Procesal Civil” 

▪ Curso: “Ciencias Forenses en el delito de homicidio 

▪ Diplomado “El Juicio Oral en Baja California y la Nueva Ley de Justicia Alternativa”. 

▪ Diplomado en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio Adversarial en el Estado de Baja 

California.  

▪ Diplomado en “Los Derechos Humanos y la Familia”    

 
 

EJERCICIO PROFESIONAL  

▪ Es abogado litigante desde el año 2011, en su práctica profesional destaca la 
asesoría y litigio relacionados con materia de Derecho Penal, Civil, Mercantil y 
Familiar. 

▪ Trabajo en Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California, como 

Asesor Jurídico 2011- 2012 

▪ Ha impartido como docente las materias de Derecho Civil, Mercantil y Administrativo 

en la Universidad de Estudios Avanzados UNEA antes Universidad UNIVER 

Noroeste 2011-2013 y en 2019 impartió la materia de derecho notarial en la 

Autónoma de Durango UAD   

 

 

 

Lic. Jorge A. López  

Asociado 

 

info@asesores-hidalgo.com 

 

Oficina: 664 2101723 

 

mailto:info@asesores-hidalgo.com


EXPERIENCIA COMO LOCUTOR DE RADIO  

▪ Cuenta con más de 24 años de experiencia como locutor de radio de las 

estaciones: Radio Cadena Nacional, Radio Tambora 94.5 F.M., Radio 

Sensación S. A de C. V., More FM 98.9 F.M., Grupo Imagen, Radio Latina 

104.5 F.M., y Grupo Uniradio, 1470 A.M., 

 
MEMBRESÍAS 

 
▪ Miembro Activo del Colegio de Abogados Constitucionalistas, A. C. 

▪ Miembro del Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Radio y Televisión Stirt, 

Sección Tijuana. 

▪ Miembro de la Asociación Comunicadores de Baja California, A. C. 

 

 
 


